
 
Jardín de Infantes Monseñor Terrero – DIEGEP 3102 
Colegio Primario Monseñor Terrero – DIEGEP 253 
Colegio Secundario Monseñor Terrero – DIEGEP 7079 

Nivel Matrícula * M.S.E. 
(Febrero) 

Arancel Marzo 
a Diciembre 

Sala 3 Años $ 105.000,00 $     55.068,00 $     68.274,80 

Sala 4 Años $ 120.000,00 $     64.246,00 $     78.370,60 

Sala 5 Años $ 130.000,00 $     73.424,00 $     88.466,40 

Educación Primaria $ 130.000,00 $     73.424,00 $     88.466,40 

Educación Secundaria $ 115.000,00 $     62.352,00 $     76.287,20 

El arancel estimativo 2025, está fijado en base de los aranceles actuales. Dichos valores 

podrán ser modificados, en virtud de los aumentos autorizados por la autoridad de aplicación. 

(*) El valor final de la matrícula se fijará en base a la notificación de la autoridad de 

aplicación en el mes de diciembre para los aranceles marzo 2025 

 Pagos en efectivo, mediante depósitos por cobranza integrada en cualquier sucursal del 
Banco Galicia 

 Transferencias bancarias 
 Débitos automáticos en cuenta  
 Débitos automáticos en tarjetas de crédito Visa 
 Tarjeta de crédito a través de la aplicación MODO 

Descuentos otorgados sobre el arancel curricular y extracurricular 

1º hijo ------ 

2º hijo 5 % 

3º hijo 10 % 

4º hijo y siguientes 15 % 

 
Los descuentos se aplican sobre el hijo mayor y se realizan únicamente en las cuotas que se 
abonan de marzo a diciembre, sobre los conceptos de arancel curricular y extracurricular. 


